
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don Pedro Luis Núñez Ispa, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número tres
de Alicante,
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en providencia de esta misma fe
cha, recaído en el juicio de menor cuan
tía seguido ante este Juzgado con el 
número 437/74, a instancia de don José 
E. Colomina Verdú, contra don Anatol 
Wesne Sinkiewiez, en reclamación de pe
setas 300.000 de principal y suma fijada 
para costas, se ha acordado sacar r. pú
blica subasta por término de veinte días 
los bienes que luego se reseñarán con 
su correspondiente avalúo, señalándose a 
tal fin el día 31 de mayo próximo y hora 
de las diez en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

1. " Para tomar parte en anunciada su
basta deberán consignar previamente los 
imitadores- una cantidad igual, por lo 
menos, al lo por 100 del valor de los 
bienes objeto de la subasta, sin cuyo re
quisito no podrán tomar parte en la 
misma

2. a No se admitirá postura que no 
cubra las dos torceras partes del referido 
tipo o avalúo.

3. a Que las cargas referentes, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, sin des
tinarse el precio del remate a su ex
tinción.

'4.a Podrán los lidiadores reservarse 
la facultad de ceder a un tercero o ter
ceros lo adjudicado.

Bienes objeto de la subasta y su avalúo:
1. ° Heredad denominada Felíu, en la 

partida Felíu de Arriba, compuesta de 
casa de campo, número 93. Este, con co
rral de ganado cubierto y descubierto, 
cisterna, era de pan trillar y tierra huer
ta y secana; la primera consta de un 
jornal y medio de arar, plantada de ár
boles y parras, con derecho a cuatro días 
de agua, cada once días de riego de Fe
líu de Arriba y el secano se compone de 
siete jornales de arar, plantado de oli
vos, almendros, algarrobos e higueras. 
En total unas cuatro cabezas, digo, hec
táreas ocho áreas, poco más o menos. 
Este, cabezo o monte de Jordá, camino 
vecinal enmedio. Sur, tierras de don José 
Blanquee y don Joaquín y Antonio Lledó, 
rambla enmedio. Oeste, de Manuel Sir
ven t Coloma y herederos de Vicente Mo- 
nerris. y Norte, de José Bernabéu Galia
na, Francisco Candela y Antonio Picó. 
La casa linda por todas partes con las 
tierras.

Está-inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jijona al tomo 365, libro 64, 
folio 202, finca 666, inscripción séptima.

Valorada en 300.000 pesetas.
2. a Dieciséis tahúllas de tierra secana 

y dos de tierra huerta, o sean dos hec
táreas dieciséis áreas dieciocho centiáreas, 
con derecho a tres y medio días de agua 
del río de Felíu, en cada tanda, que 
recibe de la acequia de arriba y a la 
mitad del pozo y era de pan trillar que 
contiene dicha finca, radicante en la 
partida de Felíu. Linda: Al Norte, tierras 
de herederos de Tomás López y Antonio 
Ramos Sur. herederos de Francisco Can
dela y las de don Pascual Rovira. Este,

las de Victoriano Mora, y Oeste, de Ci
priano Liberato Rovira Pérez. Forma par
te de esta finca la porción de casa de 
campo enclavada en dichas tierras, con
sistente en un piso bajo, con cocina y 
cuadra, de un primer piso con dos habi
taciones en la parte de delante del mis
mo y además corral descubierto, de cuya 
casa se agrega a esta finca todo su con
tenido, menos el cuarto habitación de la 
parte de delante del piso primero, o sea 
el entendido por el de «encima de la 
cocina», que tiene entrada por el otro 
cuarto habitación del referido primer piso 
que se adjudicó a don Liberato Rovira 
Pérez.

Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jijona al tomo 239, libro 42, 
folio 64, finca 2.455, inscripción sexta.

Valorada en 100.000 pesetas.
3. ° Una finca rústica consistente en 

una tahúlla o doce áreas una centiárea 
de tierra huerta en tres bancalitos, en 
la partida de Felíu. Norte, río y camino 
que pasa por medio de dicha heredad. 
Sur, herederos de don Francisco Cande
la. Este, doña María Luisa Magdalena 
Rovira, y Oeste, herederos de don Tomás 
López, río en medio. Con derecho a dos 
días y medio del agua del río de Felíu, 
que se conducen en cada tanda por la 
acequia de abajo. Forma parte de esta 
finca el cuarto conocido por el de «en
cima de la cocina», de la parte de de
lante del piso primero, que tiene su en
trada por el otro cuarto, que ha-- en el 
primer piso de la casa de campo, en
clavada en la heredad Felíu, de que es 
parte esta finca, teniendo derecho de 
entrada a dicho cuarto y a poner una 
caballería cuando le convenga en la cua
dra de la referida casa.

Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jijona al tomo 239, libro 42; 
folio 123, finca 2.456, inscripción novena.

Valorada en 100.000 pesetas.
4. ° Tierra secana, con almendros, en 

la partida de Felíu, de caber una hec
tárea cuarenta y ocho áreas, dice cen
tiáreas. Linda: Por Este, tierras de José 
Bernabéu Galiana y herederos de María 
Monerris. Sur, de don José Vitoria Mora,

Oeste y Norte, de don José Ramos.
iene derecho al agua que hay en dicha 

tierra.
Está inscrita en el Registro Re la Pro

piedad de Jijona al tomo 439, libro 92, 
folio 241, finca 1.062, inscripción 15.

Valorada en 100.000 pesetas.
5. ° Tierra huerta y secana de caber se

tenta y ocho áreas siete centiáreas, a 
saber-. Treinta áreas y tres centiáreas de 
huerta y cuarenta y ocho áreas cuatro 
centiáreas de secana, con árboles, en la 
partida de Felíu. Norte, José Ramos Mira. 
Sur, barranco del Muráis. Este,. Francis
co Candela y río de Felíu, y Oeste, de 
Sebastián Miralles.

Está inscrita al tomo 448, libro 85, fo
lio 211, finca 346, inscripción primera del 
Registro de la Propiedad de Jijona.

Valorada en 100.000 pesetas.
.6.° Tierra parte secana, parte campa 

y parte plantada de olivos y algarrobos 
y algunas parras, de caber una hectá
rea cuarenta áreas, en la partida del 
Muralls o Maridona, con derecho - nue
ve días de agua de la rambla o barranca 
de Sernas, y a conducirlas por las tie
rras colindantes de José Sevilla. Norte, 
de Antonio S;rvont. Sur, de don Gerardo 
Igual. Este, de Carmen Miralles y Te

resa Sirvent, Norte, de Antonio Sirvent, 
y Oeste, de José Ibáñez.

Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jijona al tomo 446, libro 84, 
folio 191, finca 1.659, inscripción 14.

Valorada en 50.000 pesetas
Alicante, 26 de marzo de 1977. — El 

Juez, Pedro Luis Núñez Ispa.—El Secre
tario, Gregorio Galiana Uriarte.—1.479-3.

BARCELONA

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia en el Juz
gado número Cinco de. los de Barcelona,

Hago saber: Que en e9te Juzgado y ba
jo número 260-77-A y a instancia de doña 
Emilia Sibecas Acell, se sigue expedien
te de jurisdicción voluntaria para la de
claración de fallecimiento de su esposo, 
don Benigno Eleuterio Gárate Aldazábal, 
hijo de José María y Ramona, nacido en 
Bilbao el día 15 de abril de 1904, fijando 
su domicilio desde la fecha de su matri
monio en 2 de agosto de 1937, en Barce
lona, calle Avenida República Argentina, 
número 220, 1.» 2.a, donde residía el día 
20 de agosto de 1938, cuando fue movili
zado militarmente por el Ejército de la 
República, interviniendo, en varias accio
nes de guerra y teniendo sus últimas no
ticias por carta en campaña en 16 de ene
ro de 1939, sin que con posterioridad se 
haya vuelto a saber del mismo y de su 
paradero, pese a las múltiples gestiones 
realizadas al efecto, lo que hace suponer 
fundadamente su fallecimiento. Y en vir
tud de lo acordado en providencia de es
ta fecha y a los fines prevenidos en los 
artículos 2.042, siguientes y concordan
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
relación con los 139 y concordantes del 
Código Civil, se hace saber la vertencia 
del referido procedimiento por dos veces 
consecutivas e intervalo de quince días.

Dado en Barcelona a 8 de marzo de 
1977.—El Juez, Germán Fuertes.—El Se
cretario, Antonio Jaramillo.—1.382A3,

y 2.* 19-4-1977

*

En los autos de juicio universal de 
quiebra voluntaria, que se siguen en el 
Juzgado de Primera Instancia número 3 
de los de Barcelona, registrados bajo el 
número 263 de 1977 (M), a instancia del 
Procurador don Narciso Ranera Cahis, en 
nombre y representación de la Compañía 
mercantil «Cortex, S. A.», que tiene soli
citado el beneficio legal de pobreza, obra 
dictado el auto, que copiado en su parte 
bastante, es como sigue:

«Auto.—En Barcelona a once de marzo 
de mil novecientos setenta y siete.

Dada cuenta; por hecha la precedente 
ratificación; y

Resultando: Que, etc.;
Considerando: Que, etc;

El ilustrísimo señor don Fermín Sanz 
Villuendas, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Inste,ncia del Juzgado núme
ro 3 de esta capital, por ante mí, el Se
cretario. dijo:

Se declara en estado formal de quiebra 
voluntaria a la Compañía mercantil de
nominada "Cortex. S. A.’, con domicilio 
social en B'adalona, carretera nació -



nal II, kilómetro seiscientos treinta y seis, 
dedicada a la fabricación de hilados es
peciales y de fantasía y felpillas de tapi
cería, quedando inhabilitada para la libre- 
administración y disposición ae sus bienes 
y teniéndose por vencidas en esta fecha 
todas las deudas pendientes por la que
brada. Se retrotraen los efectos de la quie
bra, con calidad de por ahora y sin per
juicio de tercero, al día diez de abril 
de mil novecientos setenta y cinco. Se 
nombra Comisario de la quiebra al co
merciante de esta plaza don Luis Ramírez 
Feliu. domiciliado en esta ciudad, calle 
Aribáu, número ciento setenta y siete, 
tercero, segunda, a quien se expedirá el 
oportuno oficio de Su nombramiento, a 
fin de que' comparezca ante este Juzgado 
para la aceptación y juramento del cargo 
en forma legal, y verificado que sea pro
ceda inmediatamente a la ocupación de 
todos los bienes y papeles de la Entidad 
quebrada, así como el inventario y depó
sito de los mismos en la forma que la 
Ley determina. Se nombra Depositario de 
esta quiebra a don Jaime Salat Mejías, 
con domicilio en esta ciudad, calle Va
lencia número trescientos, el cual, antes 
de dar principio a sus funciones, compa
recerá a la presencia judicial para la 
aceptación y juramento del cargo en for
ma legal, poniéndose bajo su custodia, la 
conservación de todos los bienes que se 
ocupen hasta el nombrameinto de los 
Síndicos, y conociéndose la cuantía de los 
bienes que componen el depósito, y aten
diéndose a su montante, se acuerda asig
narle como retribución en concepto de 
dietas la cantidad de doscientas pesetas 
diarias.

Publíquese esta declaración de quiebra 
por medio de edictos, que se expedirán 
al efecto, fijándose un ejemplar en el 
tablón de anuncios de este Juzgado e in
sertándose otros en e¡ "Boletín Oficial 
del Estado” y en el de esta provincia, así 
como en el "Diario de Bárcelona de Avi 
sos y Noticias”, de gran circulación en 
es'-r ciudad, en los que se hará constar 
que la Entidad quebrada queda inhabili
tad-; para la libre administración de sus 
bienes y las demás prevenciones y pro
hibí-iones que señala él Código de Co
mercio,

Se decreta la ocupación de todos los 
bienes y pertenencias de la quebrada, no 
su elos a procedimientos exceptuados por 
la Ley, libros, papeles y documentos de 
eu giro, que se llevará a efecto por el 
Comisario, asistido de] Secretario u ofi
cia: de la Administración de Justicia que 
le sustituya, en la forma prevenida en 
el artículo mil cuarenta y seis y siguien
tes del Código de Comercio de mil ocho
cientos veintinueve y concordantes de la 
Lev de Enjuiciamiento Civil, y con cita
ción de la quebrada, todos cuyos bienes 
se pondrán bajo la custodia y conserva- 
cien- del Depositario de la quiebra.

Se decreta la acumulación a este juicio 
universal de todas cuantas ejecuciones 
existan pendientes contra la Entidad que
brada, con la excepción establecida en 
él artículo ciento sesenta y seis de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, en averiguación 
de lo cual y para que se anote en el 
Registro especial la presente declaración 
de quiebra, expídanse los oportunos des
pachos a los demás Juzgados de Primera 
Instancia de esta capital. Se decreta asi
mismo la retención de la correspondencia 
portal y telegráfica de la quebrada, a 
cuyo fin se expedirán las órdenes y comu
nicaciones oportunas a quien corresponda, 
para que pongan a disposición de este 
Juzgado la indicada correspondencia, pro
cediendo a su apertura en los dias y horas 
que al efecto se señalen. Se previene al 
señor Comisario que en el término de los 
tres dias siguientes a la ocupación, pre
sante el estado do acreedores de la que
brada que determina el artículo mil tres
cientos cuarenta y dos de la mencionada 
Ley procesal, con el que se dará cuenta

para proveer, en su momento, respecto 
a la convocatoria de los acreedores para 
la primera Junta general que haya de 
celebrase; líbrese el oportuno manda
miento por duplicado al señor Registrador 
mercantil de esta provincia, haciéndole 
saber la existencia del presente juicio uni
versal, a los efectos legales oportunos; 
cumpliméntese y cúrsese el oportuno bo
letín a la Delegación Provincial del Ins
tituto Nacional de Estadística. Se decreta 
el arresto domiciliario del Director-Geren
te de la Entidad quebrada, don Marcelo 
Parnés Saurín», domiciliado en esta ciu
dad, calle Compositor Bach, número cinco 
bis. a quien se notificará la presente re
solución en forma legal.

Se decreta la división de este juicio 
universal en cinco Secciones, formándose 
desde luego.la Segunda con testimonio de 
este auto, para la ocupación de los bienes 
y todo lo concerniente a la administración 
de la quiebra; y asimismo, con testimonio 
de este auto en el particular pertinente, 
fórmese ramo separado de corresponden
cia,, para acordar en él lo procedente para 
la apertura de la misma, y las demás a 
su tiempo. Y al otrosí, se concede a la 
representación de la Entidad quebrada un 
plazo de diez días, para -que presente, 
arreglada a derecho, la demanda inciden
tal de pobreza de su representada, la que 
se sustanciará en pieza separada que se 
formará al efecto.

Así, por este su au-to, lo mandó y firma 
el expresado señor Juez.— Firmado: 
Fermín Sanz.—Ante mi, José Pirla Fra
guas (rubricados).»

En su virtud, y para que tenga la de
bida publicidad esta declaración, así 
como La prohibición de hacer pagos ó en
tregas a la quebrada y la prevención de 
declaración de pertenencia de la misma, 
bajo las penas expresadas, expido el pre
sente edicto, que firmo, en Bárcelona a 
12 de marzo de 1977.—El Secretario.— 
3.049-E.

*

Don Andrés de Castro y Ancos, Magistra
do-Juez del Juzgado de Priora Instan
cia número 1 de tos de Barcelona,.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 560 de 1970, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria promovidos por «Sociedad de Fi
nanciación de Ventas a Crédito, S. A.», 
representada por el Procurador don Angel 
Montero Brusell, contra la finca especial
mente hipotecada por don Artemio Eche 
Ferrándiz. en -reclamación de cantidad, 
en los cuales, mediante previdencia de) 
día. de la fecha, he acordado sacar a 
la venta en subasta pública, por primera 
vez, término de veinte días y tipo fijado 
en la escritura de constitución de hipo
teca, el referido inmueble, cuya descrip
ción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendré 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el día 24 del próximo mes 
de mayo, a tos doce horas, bajo las si
guientes condiciones:

1. * Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tipo, siendo 
e) mismo de tres millones de pesetas.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10'-por 100 del tipo que sirve para la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda

al mejor postor, la cual se reservará §n 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4.a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del Invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten- 
drá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante tos acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca que se saca a pública subasta

Urbana.—Casa señalada con el número 
94 de la calle Balaguer, de Prat de Llo- 
bregat, compuesta de planta baja, que 
mide una superficie cubierta de noventa 
y cuatro metros cincuenta decímetros 
cuadrados, destinado a almacén y cuatro 
pisos altos, de superficie oada uno de 
ellos noventa y siete metros cincuenta 
decímetros cuadrados, con dos viviendas 
en cada planta, estando el resto del terre
no, de cuarenta y un metros setenta y 
dos decímetros cuadrados, destinado a pa
tio descubierto. Está constituida sobre 
una porción de terreno que mide ciento 
treinta y seis metros veintidós decímetros 
cuadrados, equivalentes a tres, mil seis
cientos cinco palmos cuarenta y siete dé
cimos de palmo, también cuadrados. Lin
da: frente, en línea de 7,01 metros, con 
dicha calle; derecha entrando, en línea 
de 19,68 metros, con don Joaquín Dalmáu 
Obrador y doña Francisca Hidalgo Mu
ñoz; fondo, en línea de siete metros, solar 
número 19, e izquierda, en línea de 19.24 
metros, con doña María Fernández Aran- 
da.

Inscrita en el Registdo de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, al tomo 843 
del archivo, libro 77 del Prat, folio 46, 
finca 3,845, 4.a

Título: La adquirió, en cuanto al terre
no, per compra a don José María Ade
lantado Vázquez y doña Digna Pugés. en 
escritcda otorgada el 22 de septiembre 
de 1967 ante el Notario de Prat de Llo
bregat don Luis Clavera Armen teros, y 
en cuanto a la edificación, por haberla 
construido' a sus expensas, según declaró 
en escritura autorizada el 8 de julio de 
1970 por el Notario de Prat de Llobregat 
don José Luis Pascual Esteban, que se 
halla pendiente de inscripción.

El. tipo que sirve para la presente su
basta es de tres millones de pesetas.

Dado en Barcelona a 25 de marzo dé 
1977.—El Secretario.—3.703-C.

Don Fermín Sanz Villuendas, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia dél Juzgado 
número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de lo acor- 
dao en ios autos de nrocedímiento judi
cial sumario, regulados por el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins
tancia de «Banco Atlántico, S. A.», contra 
«Compañía Dausa, S. A.», sobre reclama
ción de 8.300.000 pesetas y de número 
472 de 1976, y por medio del presente 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por vez segunda, término de veinte días 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera, la finca hipotecada a la 
demandada «Compañía Dausa, S. A.», que 
es de la siguiente descripción:

Edificio industria] de hormigón armado, 
compuesto de planta sótano, planta semi- 
sótano, planta baja y planta piso, teniendo 
intercalado en planta baja un altillo des
tinado a oficinas, sito en el término muni
cipal de Ripollet. con frente a la calle 
San Jaime, sin número de policía todavía.



El edificio está cubierto, en parte, por 
un techo en forma de diente de sierra, 
sostenido por jácenas metálicas con co
berturas de cristal en una parte del diente 
de sierra y «uralita» al exterior, en la 
orta cana del diente de sierra. Los muros 
son de bloque de cemento armado, for
mando pared aislante térmica. Los inte
riores de las salas son enyesados y pinta
dos. Las aberturas son cristales en marco 
de cemento armado. La carpintería inte
rior es de madera. Las entradas del ex
terior se cierran con puertas metálicas 
enrollables. El suelo es de «planché» (ce
mento armado) y en algunas dependen
cias ambaldosado con terrazo. La planta 
sótano ocupa una superficie construida de 
168,33 metros cuadrados. La semisótano 
ocupa 542,44 metros cuadrados (este dato 
en el traslado está borroso). La planta 
baja ocupa 571,04 metros cuadrados, y 
la plante pise, 176,34 metros cuadrados. 
El altillo intercalado suma una superficie 
constituida de. digo una superficie de 36,34 
metros cuadrados. El total edificado su
ma una superficie de 1.482,39 metros cua
drados. Esta construido sobre parte de 
un solar de 737 metros 4 decímetros cua
drados estando destinado el espacio no 
edificado a patio posterior y a zona de 
acceso y desahogo la parte anterior de 
la finca. Linda todo en junto: por el frente, 
Norte, en línea de 16,60 metros, con dicha 
calle de San Jaime; izquierda, entrando. 
Este, en líneas de 44,40 metros, con finca 
adjudicada a Jaime Cos Artigas; fondo, 
Sur, en línea de 16,60 metros, con resto 
de que procede-, sur, en líneas de, digo, 
•prooia de Jorge Balañá y Jaime Cos. y a 
la derecha. Oeste, en línea de 44,40 me
tros, con línea de Jorge Balañá.

Inscrita la mencionada escritura de 
préstamo y constitución de hipoteca sobre 
la descrita finca, al tomo 1.914. libro 114 
de Ripollet, folio 22, finca número 5.626, 
inscripción 4.a, del Registro de la Pro
piedad deSabadell.

Se ha señalado para el acto del remate, 
que se celebrará, en lá Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día 27 de mayo pró
ximo, a las diez treinta horas.

Valorada dicha finca a efectos de su
basta en la cantidad de dieciséis millones 
seiscientas mil pesetas.

Previniéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual al 
10 por 100 del tipo de la subasta, devol
viéndose a los licitadores las cantidades 
que consignen para tomar parte en la 
subasta, excepto al mejor postor, que 
quedará a cuenta y como parte del precio 
del remate; que podrá aprobarse si se 
solicitare con la facultad de hacerlo ceder 
a un tercero; que el tipo de la subasta 
es el del valor dado a la primera subasta 
con la rebaja del 25 por 100 que no se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
al tipo fijado para la segunda subasta; 
que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que el título do 
propiedad de la finca ha sido suplido por 
la certificación expedida por el Registro 
de la Propiedad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 131, regla cuarta, 
de la Ley Hipotecaria, previniéndose a 
los licitadores que deberán conformarse 
con la misma y no tendrán dedecho a 
exigir otros títulos.

Dado en. Barcelona a 28 de marzo de 
1977.—El Secretario judicial.—3.717-C.

*

Don Fermín Sanz Villuendas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 3 de esta ciudad,
Hago saber: Que en los autos seguidos 

ante este Juzgado a instancia de Caja

de Ahorros Provincial de la Diputación 
de Barcelona contra don Manuel Clemen
te Vera-, don Jaime Piella Durán y don 
Antonio Clemente Ortuño, sobre reclama
ción de 230.602,79 pesetas, y por medio 
del presente se sacan a la venta en públi
ca subaste, por segunda vez. término de 
veinte días y con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primara subasta, la 
finca embargada a don Jaime Piella Du
ran, y que es de la siguiente descrinción:

Porción de terreno edificable, sito en 
Castelldefels, en el paraje Marina de la 
Pineda o Pineda de la Marina, mide 1.521 
metros cuadrados 60 decímetros cuadra
dos; linda: al Norte, frente, con el paseo 
Marítimo; a la izquierda, entrando, con 
Pablo Hernández; a la espalda, con la 
playa del Mar, mediante la zona maríti
ma; a la derecha, oon el vértice formado 
por la unión de los lados Norte y Sur. 
Inscrita en «1 Registro de la Propiedad 
de Hosoitalet. número 4, folio 204, vuelto, 
tomo 551, libro 27 de Castelldefells, finca 
número 1.186, a nombre de don Jaime 
Piella Durán.

Valorada dicha finca a efectos de su
basta en la cantidad de 3.954.60o pesetas.

Se ha señalado para el acto del remate, 
eme se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día 27 de mayo pró
ximo. a las once treinta horas

Haciéndose saber a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado o lugar 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
la subasta; que el tipo de la subasta es 
el del valor dado a la finca anteriormente 
descrita, con la rebaja del 25 por 100; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
la subasta, que las mismas podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a un 
tercero-, que si hubiere postura admisible 
se aprobará el remate a favor del mejor 
postor, con obligación del pago de los 
derechos tributarios correspondientes. Se 
hace constar que los títulos de propiedad 
de los. bienes estarán de manifiesto en 
la escribanía para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además que los U- 
citadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro.

Dado en Barcelona a 30 de marzo de 
1977.—Ei Secretario judicial.—3.114-E.

BILBAO

Don José Ramón San Román Moreno, Ma
gistrado y Juez de Primera Instancia
número uno de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo 
el número 54 de 1977 a instancia de la 
Caja de Ahorros Vizcaína, contra don 
Benito Ramos Martínez y su esoosa doña 
María del Pilar Tello Lázaro, en recla
mación de crédito hipotecario, en los que 
por providencia de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las diez 
treinta horas del día 1 -de junio próximo 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

Que servirá de precio o tipo para la 
subasta el precio pactado en la escritu
ra de constitución de hipoteca, o sea la 
suma de 670.000 pesetas, sin que se ad
mita cantidad o postura inferior a dicho 
tipo.

Que pueden concurrir a ella con la 
calidad de ceder el remate a tercero.

Que los licitadores deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto una cantidad igual cuando me
nos al lo por 100 del tipo señalado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos en la 
subasta.

Que los autos y certificación registral 
a que alude la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria quedan de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado, en
tendiéndose que todo licitador acepte 
como bastante la titulación existente sin 
tener derecho a ninguna otra, y que las 
cargas anteriores o preferentes que pu
dieran subsistir continuarán vigentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos por no destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

La vivienda centro o de tipo «B» lla
mada así según su posición subiendo por 
la caja de escalera, primera derecha, 
entrando al portal llamado «C» de la 
planta alta cuarta, que representa un 
entero y 709 diezmilésimas de otro entero 
por ciento de la casa señalada con el 
número 13 de la calle Travesía A. del 
Carmelo, de esta villa de Bilbao; vivien
da que tiene una superficie aproximada 
de 58 metros cuadrados y 20 decímetros, 
y cuya demás descripción se omite en 
aras de una economía procesal y cuya 
descripción queda de manifiesto en este 
Juzgado para su examen por los lici
tadores.

Dado en Bilbao a una de abril de mil 
novecientos setenta y siete.—El Juez, José 
Ramón San Román Moreno.—El Secreta
rio.—3.276-E.

BURGOS

Don José Luis Ollas Grinda, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número uno de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 79/77, se tramita procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad del Círcu
lo Católico de Obreros de Burgos, repre
sentado por el Procurador señor Cobo de 
Guzmán, contra doña Anunciación del 
Río Vesga, mayor de edad, viuda, sin pro
fesión especial, vecina de Burgos, en re
clamación de 2.500.000 pesetas, importe de 
un préstamo con garantía hipotecaria, 
581.250 pesetas de intereses devengados y 
otras 300.000 pesetas para costas, en cuyo 
procedimiento, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
pública, primera y judicial subasta, por 
término de veinte días, bajo las condicio
nes que luego se indicarán, y la cual 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de es
te Juzgado el día 31 de mayo próximo, a 
las once horas, los siguientes bienes hi
potecados:

Urbanas sitas en Burgos

1) Número cuatro.—Local de la planta 
baja, centrado a la fachada posterior de 
una casa sin número, en la avenida de los 
Reyes Católicos, Edificio Torquemada, es 
de forma trapezoidal, y sus linderos y di
mensiones son los siguientes: Al Norte o 
fondo, entrando, en línea de seis metros 
ochenta y ocho centímetros, con local iz
quierdo de fachada principal; al Este o 
derecha, entrando, en línea de doce me
tros, con local o finca número tres de esta 
parcelación; al Sur o frente, en línea de 
seis metros con cincuenta centímetros, 
con jardín de la urbanización, y al Oeste 
o izquierda, entrando, en línea de ocho 
metros con cuarenta, con local centrado 
en fachada posterior, que es la finca nú
mero cinco de esta población, y en línea 
de tres con veinte metros, con local o 
finca número siete de esta parcelación. 
Dentro de estos linderos se encierra una 
superficie de sesenta y ocho metros y 
seis decímetros cuadrados, que se incre
mentan en dos metros ochenta y dos de
címetros cuadrados, como parte alícuota 
de la vivienda dél .portero, elevándose la 
superficie total a ochenta metros y ocho 
decímetros cuadrados.
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Cuota.—Le corresponde una cuota de 
participación, en relación con el valor to
tal del inmueble, de cinco enteros cua
renta y seis centésimas (5,40) por ciento.

Inscripción. — Obra al tomo 2.586, li
bro 584 de Burgos, libro 113 de la sec
ción 1.*, folio 10, finca número 8.937, ins
cripción 1.a ‘

Este local responde do 800.000 pesetas 
de principal, de 186.000 pesetas por intere
ses de tres años y 98.000 pesetas para 
gastos y costas, y está tasado, a efectos- 
de subasta, en un millón doscientas mil 
pesetas.

2) Número siete.—Local de la planta 
baja de una casa sin ñúniero, en la ave
nida de los Reyes Católicos, Edificio Tor- 
quemada, situado en la derecha entrando 
del portal en forma de polígono irregu
lar, de doce lados. Al Norte, en línea de 
nueve metros, linda con avenida de los 
Reyes Católicos; al Este, en línea que
brada de Norte a Sur, de dos metros se
senta centímetros, divide con el portal 
hasta un punto donde, en ángulo recto, 
quiebra hacia el Oeste, en línea de sesen
ta y cinco centímetros, donde quiebra al 
Este, en línea de sesenta y cinco centí
metros, estas tres líneas hacen lindar el 
local con tres lados de la chimenea de la 
calefacción. Continuando de Norte a Sur, 
hay otra línea de un metro cuarenta cen
tímetros, hasta un punto que quiebra en 
ángulo de noventa grados haciá el Este 
y línea de un metro diez centímetros, don
de quiebra de nuevo hacia el Sur, en án
gulo de noventa grados y línea de un me
tro cuarenta centímetros, donde quiebra 
al Este, en línea de sesenta centímetros, 
hasta un pilar. Estas cuatro últimas lí
neas separan el local que se describe, del 
portal, escalera y ascensor del edificio. 
Desde el punto últimamente citado, la 
linea vuelve al Sur, en longitud de cin
co metros sesenta centímetros, separando 
a! local que se describe de las fincas nú
meros dos y cuatro de este mismo edi
ficio, hasta llegar a un'pilar, donde quie
bra al Oeste, en ángulo de noventa gra
dos y línea de nueve metros sesenta cen
tímetros, separando a este local de las 
fincas números cinco y seis. del mismo 
edificio, hasta llegar a un punto en que 
quiebra al Norte, en una longitud de 
doce metros veinte centímetros, separando 
el local que se describe de los locales co
merciales del edificio A. Cisneros. Den
tro de estos linderos se encierra una su
perficie de ciento siete metros sesenta y 
un decímetros cuadrados, que, incremen
tados en dos metros ochenta y dos decí
metros cuadrados como parte alícuota de 
la superficie de la vivienda del Portero, 
hacen un total de ciento diez metros cua
renta y tres decímetros cuadrados. En su 
consecuencia, la finca que se describe, 
linda: al Norte, con avenida de los Reyes 
Católicos y pozo de la escalera y ascen
sor; al Este, con fincas dos y cuatro (lo
cales) del mismo edificio; al Sur, con fin
cas cinco y seis (locales) de la misma 
parcelación horizontal, y al Oeste, con 
edificio señalado con la letra A. Cisneros 
de la propia urbanización Reyes Cató
licos.

Cuota.—Refleja una cuota de participa
ción, en relación con el valor total del 
edificio del que forma parte, del 7,83 por 
100.

Inscripción.—Obra al tomo 2.586, li
bro 584 de Burgos, 113 de la sección 1.a 
folio 19, finca número 8.943, inscrip
ción 2.a

Responde este local de 1.700.000 pesetas 
de principal, 395.250 pesetas por intereses 
de tres años y 204.000 pesetas para gastos 
y costas. Tasado, a efectos de subasta, en 
dos millones quinientas cincuenta mil pe
setas.

Condiciones

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca y que se hace constar para cada

finca, y no se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo.

Log licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad equivalente, al menos, al 
10 por 100 del tipo de tasación y subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Podrán hacerse las pujas en calidad de 
ceder a tercero, haciéndolo así constar en 
el acto.

Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado. Se entenderá que 
todo licítador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Burgos a once de abril de mil 
novecientos setenta y siete.—El Juez, Jo
sé Luis Olías Grinda.—El Secretario.— 
1.151-D.

GUADIX

Don Eduardo Rodríguez Cano, Juez de
Primera Instancia e Instrucción de la
ciudad y partido de Guadix (Granada).

Hace saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramitan autos civiles nú
mero 155/1976 sobre suspensión de pagos, 
a instancia del Procurador don Pablo Ro
dríguez Merino, en nombre y representa
ción de don Luis, don José María y don 
Juan Caballero Casas, vecinos de Gua- 
dix, industriales, titulares proindiviso de 
la industria dedicada a la fabricación de 
ladrillos «Cerámica Santa Isabel», sita en 
esta ciudad, rambla de Zalacos, s/n.; en 
los referidos autos se ha dictado en ei día 
de la fecha auto por el que se declara en 
estado legal de suspensión de pagos e in
solvencia provisional a lus citados seño
res. siendo su activo de treinta y siete 
millones ochocientas treinta y un mil no
vecientas noventa pesetas y sesenta y sie
te céntimos (37.831.990,67); pasivo, die
ciocho millones novecientas veinticuatro 
mil seiscientas cincuenta y ocho pesetas 
y sesenta y un céntimos (18.924.658,61), 
habiendo, por tanto, diferencia a favor 
del activo de dieciocho millones nove
cientas siete mil trescientas treinta y dos 
pesetas con seis céntimos (18.907.332,063); 
en dicha Resolución he acordado convocar 
Junta general de acreedores para el día 24 
de mayo de 1977, hora dieciséis treinta,, 
local Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia, pudiendo asistir a 
la misma los acreedores personalmente o
Íior persona con poder suficiente y con 
od títulos justificativos de su crédito, no 

siendo admitidos quienes no cumplan es
tos requisitos.

Quedan a disposición de los señores 
acreedores en la Secretaría de este Juz
gado los documentos a que se refiere el 
artículo 10 de la Ley de Suspensión de 
Pagos, apercibiéndoles que hasta quince 
días antes del señalado para la Junta po
drán hacer uso de sus derechos en la for
ma que determina el artículo 11 de la 
mencionada Ley.

Dado en Guadix a 1 de abril de 1977.— 
El Juez, Eduardo Rodríguez Cano.—El Se- 
cre tario. —1.200-D.

MADRID

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en expediente 
sobre declaración de fallecimiento de don 
Avelino Maldonado Ares, hijo de Avelino 
y de Leonor, tramitado con el número 
1.200/75, natural de La Habana (Cuba), 
a instancia de su esposa, doña Vicenta 
Varas Candil, representada por el Procu
rador de los Tribunales señor Iglesias de 
la Puente, haciéndose constar que el pre

sunto fallecido tuvo su último domicilio 
en esta capital, en la calle de Juan Bra
vo, número 128, en el año 1959, habiéndo
se tenido últimas noticias el 22 de sep
tiembre de 1961, cuando se celebró el ma
trimonio entre don Avelino ¿Maldonado 
Ares y doña Vicenta Varas Candil, ma
trimonio que se celebró por 'ausencia del 
esposo, haciendo de Procurador don Fran
cisco Varas Jiménez, sin que desde dicha 
fecha se hayan tenido noticias del mismo, 
llamándose por el presente a las personas 
que puedan tener noticias sobre el señor 
Maldonado Ares para que comparezcan 
ante este Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Madrid, dentro del término 
de treinta días, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1976. 
El Secretario.—3.593-C.

Don Alberto Amunategui y Pavía, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de esta capital,

Hago saber: Que en proveído de fecha 
actual, recaído en los autos de juicio eje
cutivo promovidos en este Juzgado con el 
número 1.307-75-B de orden, tramitados a 
instancia de «Banco de Gredos, S. A.», re
presentado por el Procurador señor Pini- 
11a, contra don José Gómez Travesado, 
representado por el Procurador señor Gon
zález Martín, sobre reclamación de canti
dad, se ha acordado sacar por primera 
vez a la venta en pública subasta ios bie
nes que luego se dirán, para cuyo acto, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, se señala el día 20 de 
mayo próximo, a las once de la mañana. 
Y Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en el remate deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación, que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo y que 
las cargas anteriores, si las hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsistentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y subrogándose los 
licitadores en la responsabilidad de las 
mismas, quedando los autos de manifies
to en la Secretaría para su examen, y 
que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder:

Bienes objeto de subasta
Vivienda situada, como se ha indicado, 

en el piso 4.a, letra A, número 29, de la 
calle Eugenio Salazar, de esta capital. El 
precio de subasta es de 1.500.000 pesetas.

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1977. 
El Secre'tarkr—4.009-C.

*

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 11 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 37.6 de 1971, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de Cons
tructora Benéfica Caja Postal de Ahorros, 
representada por el Procurador señor Pi- 
ñeira, contra otros y don José Escalada 
Escalada, sobre reclamación de 109.482,71 
pesetas de principal, en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta en pública y tercera su
basta, por término de veinte días, los 
bienes inmuebles que al final se describi
rán, para cuyo acto 6e ha señalado el 
dia 21 de junio próximo, a las once cua
renta y cinco de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en María 
de Molina, número 42, piso 4.” derecha, 
y se llevará a efecto bajo las siguientes 
condiciones:

1.a Los bienes inmuebles salen a pú
blica subasta sin sujeción a tipo.
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2. a Para tomar parte en la misma de
berán consignar los licitadores previa
mente, en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, tina cantidad igual, 
al menos ál 10 por 10o del tipo de la 
segunda subasta, í> sea, la cantidad de pe
setas 22.969, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. a El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

4. a Los autos y las certificaciones del 
Registro están de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que la6 cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

«Urbana.—Piso primero número veinti
ocho de la casa en Madrid y su calle 
de Juan de la Hoz. número doce. Dicho 
piso mide aproximadamente veinticuatro 
metros cincuenta decímetros cuadrados; 
consta de dos dormitorios y comedor, co
cina; linda: al frente, entrando, mirando 
deede la calle de Juan de la Hoz, el 
piso primero exterior; fondo, el piso pri
mero número veintisiete; derecha, el pa
sillo de acceso a otros cuartos de la mis
ma planta-, izquierda, la casa número ca
torce de la calle de Juan de la Hoz. 
Su cuota- en el condominio es de tres 
enteros por ciento.»

Inscripción primera. Finca número 
24.891, folio 240, libro 822 del archivo. Re
gistro de la Propiedad número 1.

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1977. 
El Juez, Carlos de la Vega.—El Secre
tario.—3.528-C.

Don Eduardo Fernández Cid de Temes,
Magistrado - Juez de Primera Instancia
número 2 de Madrid,
Hago saber: Que en los autos número 

47 de 1975, sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos pop el Procurador se
ñor Padrón Atienza, en nombre y repre
sentación de doña Amelia Martínez Ya- 
quero y don Alfonso Agelet-Pagán, con
tra don Roberto Blanco Montejo, sobre 
reclamación de un milón cien mil pese
tas de principal, más doscientas veinte 
mil pesetas para gastos y costas y los 
intereses de aquella suma, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días 
hábiles, las fincas hipotecadas, por lo
tes separados, por el tipo que en cada 
uno de ellos se¡ indica, que se describen 
así:

Lote 1." A) Piso letra A, sito en la. 
planta baja o primera de la pasa número 
1 del edificio sito en Madrid, calle Ro
mero Girón, número 3. Consta de varias 
habitaciones, servicios y terraza. Ocupa 
una superficie aproximada de noventa y 
ocho metros veinte decímetros cuadrados. 
Linda: Frente o entrada, en linea quebra
da, compuesta de cinco tramos, que for
man entre si ángulos reotos, con vuelo 
sobre zona no edifioada del solar escalera 
de acceso al anteportal, anteportal y por
tal por donde tiene su entrada; derecha, 
en línea recta, con piso letra B de la mis
ma planta de la casa número uno-, iz
quierda, en línea recta, con vuelo sobre 
zona no edificada del solar, y fondo, en 
línea quebrada, compuesta de tres tra
mos, que forman entre ángulos rectos, 
con vuelo sobre zona no edificada del so
lar. Cuota: Le corresponde en el total 
valor del inmueble un coeficiente de una 
centésima dos mil novecientos cincuenta 
y seis, digo rrtil’o pésimas. A este piso le 
es inherente el trastero señalado con el 
número de este piso.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7, al tomo 1.195, libro 284, de la 
Sección 2.a, Chamartín, folio 109, finca 
número 20.163, inscripción primera. Gra
vada con 1.000.000 de pesetas, intereses 
correspondientes y doscientas mil pese
tas para costas y gastos.

Tipo para la subasta de un millón tres
cientas setenta y dos mil pesetas, fijado 
en la escritura de constitución de hipo
teca.

Lote 2.a B) Una participación indivi
sa de- una cuarenta y dosava parte de la 
siguiente finca: 1. Nave de sótano desti
nada a garaje, constituida por una sola 
nave corrida que comprende la planta de 
sótano de los dos edificios y, en parte, 
la zona de sótano del solar no edificado, 
de la casa sita en Madrid, calle de Ro
mero Girón, número 3, con cabida dicha 
nave de sótano, destinada a garaje, de 
ochocientos veintinueve metros setenta y 
un decímetros cuadrados. Lindante: Por 
todos sus rumbos exteriores, con la zona 
del solar no edificado, y en parte, por su 
lindero sur, con el vaso de la piscina de 
la edificación, lindante también por sus 
linderos interiores con los trasteros inhe
rentes a los pisos respectivos, trasteros 
enclavados en dicho sótano y además por 
dichos linderos interiores, también con de
pendencias enclavadas en dicho sótano de 
elementos comunes de la edificación to
tal. más concretamente con su cabina de
puradora de agua, cuarto de calderas, 
cuarto de contadores, de gas, luz, depó
sito acumulador de agua, cajas de escale
ras y fosos de ascensores, montacargas, 
siendo ia cabida de dicha nave de sótano 
garaje la que acáfoa de expresarse, con 
exclusión de la cabida ocupada en esa 
planta por los trasteros y deoendencias 
de elementos comunes aludidos. Cuota: 
Le corresponde en el valor total del in
mueble un coeficiente de siete centésimas 
seis mil millonésimas.

Inscrita en el mismo Registro al tomo 
1.193, libro 284 de la Sección 2.“, Cha
martín, folio 99, finca número 20.159, ins
cripción primera.

Gravada con treinta mil pesetas de 
capital, intereses correspondientes y seis 
mil pesetas para costas y gastos.

Tipo para la subasta de treinta y dos 
mil pesetas, fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca.

Lote 3.° B) Una participación indivisa 
de una cuarenta y dosava.parte de la si
guiente finca: 2. Planta de semisótano de 
la casa número 1 del edificio sito en Ma
drid, oalle Romero Girón, número 3, que 
constituye una nave corrida, y que se 
destinará a las finalidades y usos que 
acuerde la Junta general de copropieta
rios, con los requisitos prevenidos en el 
artículo 18, norma 2.a, de la Ley de Pro
piedad Horizontal. Ocupa una superficie 
aproximada de trescientos cincuenta y 
siete metros setenta y tres decímetros 
cuadrados, deducida, a su vez, la superfi
cie ocupada por las oajas de ascensores, 
de montacargas y escalera. Linda: por to
dos sus rumbos, con zona de solar no 
edificado, excepto por el lindero oeste, 
que linda, en parte, con la zona de ac
ceso a anteportal y con anteportal. En di
cha planta están ubicados la caja de es
calera y los huecos de dos ascensores y 
el montacargas. Cuota: Le corresponde en 
el total valor del inmueble un coeficiente 
de dos centésimas tres mil cuatrocientas 
setenta y dos millonésimas.

Inscrita en el mismo Registro al tomo 
1.195, libro 284 de la Sección 2.a, Cha
martín, folio 104, finca número 20.181, ins
cripción primera.

Gravada con treinta y cinco mil pese
tas de principal, intereses correspondien
tes y siete mil pesetas para costas y 
gastos.

Tipo para la subasta de cuarenta y ocho 
mil pesetas, fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca.

Lote 4.° B) Una participación indivisa 
de una cuarenta y dosava parte de la si
guiente finca: 5. Planta de semisótano 
de la oasa número 2 del edifiieo sito en 
Madrid, calle Romero Girón, número 3, 
que constituye una nave corrida, y que 
se destinará a las finalidades y usos que 
acuerde la Junta general de copropieta
rios, con los requisitos prevenidos en el 
artículo 18, norma 2.a, de la Ley de Pro
piedad Horizontal. Ocupa una superficie 
aproximada de trescientos setenta y dos 
metros cuarenta y cuatro decímetros cua
drados, deducida, a su vez, la superficie 
ocupada por las cajas de los dos ascen
sores, montacargas y escalera. Linda: 
por todos sus rumbos, con zona de solar 
no edificado, excepto por el lindero norte, 
que linda, en parte, con zona de acceso 
al anteportal y anteportal; en dicha plan
ta están ubicados la oaja de escalera y 
los huecos de dos ascensores y del monta
cargas. Cuota: Le corresponde en el total 
valor del inmueble un coeficiente de dos 
centésimas cuatro mil quinientas doce mi
llonésimas.

Inscrita en el Registro mencionado al 
tomo 1.198, libro 285 de la Sección 2.a, 
Chamartín, folio 34, finca número 20.278, 
inscripción primera.

Gravada con treinta y cinco mil pese
tas de principal, intereses correspondien
tes y siete mil pesetas para costas y gas
tos.

Tipo para la subasta de cuarenta y ocho 
mil pesetas, fijado en ia escritura de 
constitución de hipoteoa.

La subasta en quiebra tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia, sito en calle María de 
Molina, número 42, piso 3.°, el día 17 de 
mayo próximo, a las once de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, y que se indica en 
cada uno de los lotes separados expresa
dos, y no se admitirá postuna alguna que 
sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán ios licitadores consignar 
previamente en ia Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de lo Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo lioitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y,los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito dej ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los- acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, san destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», a 11 de 
marzo de 1977.—El Juez, Eduardo Fer
nández.—El Secretario.—3.E96-C.

*

Don Julián Serrano Puértolas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1
de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado', y con 

el número 162/77-J, se sigue expediente, 
a instancia de don Vicente Marin García 
y doña Agustino Angela García Rubio, 
con el Ministerio Fiscal, sobre adopción 
simple del menor Miguel Angel Najarro 
Marín, hijo de María Rosa Marín García 
y don Miguel Najarro Gutiérrez, hijo de 
Antonio y de Carmen, natural de Tetuán 
(Marruecos), el cual se encuentra actual
mente en ignorado paradero; y por me
dio del presente se hace un llamamiento 
al mismo para que comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de María de Mo-



lina, número 42, 3.°, para que preste su 
conformidad con la adopción pretendida o 
su disconformidad, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica se la tendrá por 
conforme con la solicitud deducida por los 
solicitantes.

Y con el fin de que tenga lugar tal 
llamamiento y su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», expido el pre
sente. que firmo en Madrid a 17 de mar
zo de 1977.—El Juez, Julián Serrano.—El 
Secretario.—3.587-C.

*

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia hú
mero 4 de Madrid,

Por el presente hago saber que en este 
Juzgado de mi cargo y con el número 4-B. 
de 1970 se siguen autos sobre procedi
miento ejecutivo, a instancia del «Banco 
de Crédito a la Construcción, S. A.», re
presentado por el Procurador don Rafael 
Ortiz de Sqlórzano y Arbex, contra don 
Federico Ferrer Tusset, domiciliado a 
efectos de notificaciones y requerimientos 
en Madrid, calle Divino Vallés, 27, en 
reclamación de la cantidad de 11.230.648 
pesetas de principal y 5.000.000 de pesetas 
calculadas para intereses, gastos y cos
tas, en los cuales he acordado sacar a 
la venta en pública y tercera subasta, 
sin sujeción y tipo, y término de veinte 
día-s hábiles, el buque cuya. descripción 
es la siguiente:

Buque de casco de acero y propulsión 
a motor denominado «Juan Millet», cuyas 
principales características son: Eslora to
tal, sesehta con cero siete metros; Eslora 
en la flotación, cincuenta y eis con treinta 
y siete metros; Eslora entre perpendicu
lares, cincuenta y cuatro con diecisiete 
metros; Manga de trazado, nueve metros; 
puntal, hasta la cubierta superior, cinco 
con treinta y cinco metros-, puntal hasta 
la cubierta de franco bordo, tres con cua
renta y un metros; calado de carga, cua
tro con cuarenta metros; peso muerto, 
mil cincuenta toneladas; arqueo bruto 
como shelter cerrado, seiscientas noventa 
y nueve toneladas. Arqueo bruto con shel
ter cerrado, digo, abierto, cuatrocientas 
veinte toneladas. Volumen de bodegas en 
grano, mil quinientos cuarenta metros 
cúbicos. Potencia nominal del motor 
mil HP. Velocidad a media carga, once 
con cincuenta nudos.

Tasado a efectos de subasta en pese
tas 24.742.441.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado sito en la calle 
del General Castaños, número 1, de Ma
drid. el día 24 de mayo próximo a las 
once horas de su mañana, y se previene:

Que los bienes embargados salen a pú
blica y tercera subasta sin sujeción a 
tipo.

Que los licitadores deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado, para tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 10 
por 100 de su valor Pn tasación. Que los 
títulos de propiedad del buque se hallan 
de manifiesto en Secretaria, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos y sin 
derecho a exigir ningunos otros. Que las 
cargas anteriores y preferentes —si las 
hubiere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Que los biene6 objeto de la subasta son 
los que ya han quedado descritos, y qué 
dicha nave se haba inscrita en e.l Reeist.ro 
Mercantil de Bilbao, en el libro 10 de 
buques en construcción,, folio 37, hoja 201, 
inscripción 2.*.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 18 de marzo de 1977.—El 
Secretarlo. Visto bueno, el Magistrado- 
Juez.—3.732-C.

Don Alberto Amunátegui y Pavia, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con él número 358/1977, se sigue expe
diente de suspensión de pagos de la En
tidad «A. Q. Ediciones, S. A,», dedicada 
a la edición de publicaciones, con domi
cilio en esta capital, calle de Juan Hur
tado de Mendoza, número 13, piso 4.°, 
siendo intervenidas sus operaciones y 
nombrado Interventores a don Manuel 
Ojeda Venero, don Juan Miñano Pérez y 
Roner como acreedora.

Lo que se hace público, por medio del 
presente, a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 4.° de la Ley de Suspensión 
de Pagos de 26 de julio de 1922.

Dado en Madrid a 22 de marzo de 
1977.—El Juez, Alberto Amunátegui.—El 
Secretario.—3.594-C.

*

Don Eduardo Fernández Cid de Temes, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
número dos de los de esta capital, acci
dentalmente,

Hago saber: Que por providencia de 
este día, dictada en los autos por el 
procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 647 de 1973, que se 
siguen en este Juzgado a instancias de 
«Banco de Crédito Industrial, S. _*.», re
presentada por el Procurador señor Mu
ñoz Ramírez, contra la «Cía. García y 
Ruiz, S. L.», sobre reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta y término 
de veinte días hábiles, la siguiente fin
ca hipotecada:

Finca A) Casa situada en la calle del 
General Cascajo, en término municipal 
de Montoro (Córdoba) señalada con el 
número 42, cuya superficie no consta. 
Linda: Derecha, entrando, con la nú
mero 40. de Julián Muñoz; izquierda, 
la del 44, de Bartolomé Sánchez, y es
palda, con la carretera de la Ronda.

En la descrita finca y para servir a 
las actividades industriales que en la mis
ma se realizan, obra emplazada con ca
rácter permanente la siguiente maqui
naria:

A. Taller de fundición.—Un horno para 
fundir metales con electroventilador. Dos 
hornos-cubilotes de capacidad de 45 decí
metros cúbicos. Un compresor de aire. 
Una cribadora de arena de moldeo. Una 
ligadora de arena de moldeo. Una liga- 
dora para tierra de macho. Una limpia
dora de disco para limpiar piezas. Un 
montacargas. Un puente-grúa con poli
pasto.

B. Taller mecánico.—Un torno de tres 
metros de construcción inglesa. Un tor
no de tres metros, marca «AJAR». Un 
torno de metro y medio, marca «Vic
toria». Un tomo de metro y medio, mar
ca «Jegui». Un tomo de metro y medio, 
marca «Ama». Un torno de metro y me
dio de construcción francesa. Tres má
quinas de taladrar. Una limadora o ce
pillo, marca «G. K.». Una máquina de 
cortar hierro a sierra, marca «Danona». 
Un martillo pilón. Una máquina labran
te de madera. Una máquina serradora 
de madera. Una máquina tronzadora de 
hierro. Un cilindro para curvar chapa. 
Una fresa de sobre-torno. Una rectifica
dora de sobre-tomo, marca «Delfos». Dos 
desbarbadoras portátiles, marca «Casal». 
Dos piedras de esmeril con bancadas. 
Un electroventilador para accionar, mar
ca «Fraguas». Un compresor de aire de 
un HP. de potencia. Una máquina lija- 
dora. Una soldadura eléctrica (autógena 
vizcaína). Una soldadora eléctrica, mar
ca «Anmsa». Una soldadora eléctrica, 
marca «KD». Una soldadora eléctrica, 
marca «K. D.» número 7210. Tres apiso
nadoras de arena de moldeo. Modelaje 
para obtención de piezas. Cajas de mol

deo de hierro. Cajas de moldeo de ma
dera. Herramientas y elementos de uti
llaje precisos y necesarios para la fa
bricación. Una soldadora autógena, mar
ca «Gala». Utillaje y herramientas va
rias para la reparación y construcción 
de maquinaria. Una máquina de moldear 
piezas de fundición, «Castan, S. A., Bic 
Keunkel Waquer», modelo APM. APMF-II 
número 1565670.

Dicha finca aparece inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Montoro al 
tomo 225 del archivo, libro 137, folio 155, 
finca número 7947, habiendo causado la 
escritura de constitución de hipoteca la 
inscripción 12 en 21 de enero de 1970.

Habiéndose señalado para que 'tenga 
lugar la subasta el día 30 de mayo pró
ximo, a las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle de María de Molina, número 42, 
advirtiéndose a los licitadores:

Que el tipo de subasta es de ciento 
noventa y dos mil quinientas pesetas, fi
jado a tal fin en la escritura de hipo
teca.

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto el 10 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que no se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo.

Que los ..autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecarla es
tán de manifiesto en la Secretaría.

Que se considerará que todo Jicitador 
acepta como bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a veintidós de marzo 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Juez, Eduardo Fernández Cid de Temes.— 
El Secretario.—3.996-C.

Don José Enrique Carreras Gistáu, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 6 y encargado de éste del nú
mero 5, en virtud de prórroga de 
jurisdicción, de esta capital,

Hace público: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia número 5, se tramita 
juicio universal de quiebra voluntaria de 
la Entidad «Rentagracón, S.A.», en el que 
se ha dictado el auto, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente:

Su señoría, por arete mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba a 
la Sociedad "Rentagracón, S. A.”, con do
micilio en esta capital, avenida de Fe
lipe II, número quince, piso primero, en 
estado legal de quiebra voluntaria, que
dando inhabilitada para la libre adminis
tración de sus bienes, teniéndose por ven
cidas las deudas pendientes, que dejarán 
de devengar interés, con la salvedad es
tablecida en el artículo ochocientos cua
renta y cuatro del Código de Comercio 
si existiere. Se retrotrae por ahora, y 
sin perjuicio, los efectos de la declaración 
de quiebra al día veintiocho de abril de 
mil novecientos setenta y cinco, fecha del 
escrito solicitando la suspensión de pagos. 
Procédase al arresto del señor Represen
tante legal de "Rentagracón, S. A.", en 
su domicilio, si en el acto del requeri
miento presta fianza por la suma de tres
cientas mil pesetas, en cualquiera de las 
clases quo establece la Ley, exceoto la 
Dersonal, y de no verificarlo, expídase el 
oportuno mandamiento al señor Director 
de la Prisión de Hombres para su ingreso 
en la misma. Se nombra Comisario al co-



merciante don Manuel Martínez Guillén, 
mayor de edad, con domicilio en esta 
capital, calle de Argensola, número nueve, 
a quien se le oficiará para que concia 
mayor urgencia comparezca ante este 
Juzgado a aceptar y jurar el cargo, y 
verificado entre inmediatamente en el 
ejercicio de sus funciones. Se nombra De
positario de la quiebra a don Francisco 
Serrano Terrades, mayor de edad, y de 
esta vecindad, oalle de Comandante Zori
ta, cuarenta y seis, a quien igualmente 
se le hará saber su nombramiento a efec
tos de aceptación y juramento, y verifi
cado comenzará inmediatamente a ejer
citarlo, hasta1 que sean nombrados los 
Sindicos. Procédase a la ocupación gene
ral de todos los bienes, libros, papeles, 
documentos de giro, así como al inven
tario y depósito de los mismos, sirviendo 
al efecto el presente de mandamiento en 
forma. Se decreta la retención de la co
rrespondencia de la Entidad quebrada 
"Rs.níagracón, S. A.’1, en los términos que 
expresa el artículo mil cincuenta y ocho 
del Código de Comercio de mil ochocien
tos veintinueve, librándose para ello oficio 
al señor Adminisrtador general de Correos 
y Telégrafos de esta capital. Se decreta 
la acumulación al presente juicio univer
sal de quiebra voluntaria de "Rentagra- 
cón, S. A.”, de todas las ejecuciones pen
dientes contra Ja misma, excepción de 
aquellas a que se refiere e] artículo ciento 
sesenta y seis de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, librándose al efecto comunicacio
nes a los ilustrísimos -señores Jueces de 
igual clase restantes de esta capital, con 
testimonio de lo necesario de esta resolu
ción, y hágase constar por el fedatario 
las que, en su caso, se tramiten en este 
Juzgado. Anótese igualmente en los Re
gistros de la Propiedad donde figuran ins
critas las fincas que figuran en la rela
ción valorada de bienes inmuebles, para 
lo que por la. representación en autos de 
la quebrada, deberá manifestar dentro de 
segundo día, donde figuran inscritos aque
llos. llágase saber al Comisario nombrado, 
que dentro de los tres días siguientes a la 
ocupación de bienes, forme el estado de 
acreedores de la Entidad quebrada, a fin 
de convocar a Junta general de acreedo
res para el nombramiento de Síndicos. 
Publíquese esta declaración de quiebra 
por edictos, fijándose uno en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, y expidién
dose otros para su publicación en el "Bo
letín Oficial del Estado”, en el de esta 
provincia y diario "El Alcázar”, de esta 
capital, con la prevención de que nadie 
haga pagos ni entregue bienes a la So
ciedad quebrada, debiendo comunicarlo al 
Depositario y después a los Síndicos, bajo 
apercibimiento de no tenerles por releva
dos de sus obligaciones, y previniéndose 
a todas las personas en cuyo poder exis
tan pertenencias de la Sociedad quebrada, 
hagan manifestación de ellas, bajo aper
cibimiento de ser tenidos por ocultadores 
de bienes a todos los efectos legales. 
Expídase testimonio de este auto para 
formar la Sección Segunda de esta 
quiebra.

Lo mandó y firma el señor don José 
Enrique Carreras Gistáu, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número seis y en
cargado de este del número cinco, en 
virtud de prórroga de jurisdicción, en 
Madrid a veintiocho de marzo de mil nove, 

'cientos setenta y siete, doy fe.—José 
Enrique Carreras.—Ante mí, José A En- 
rech (rubricados).»

Y para su publicación en el -Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
con el visto bueno del señor Juez en 
Madrid a 23 de marzo de 1977,—Visto 
bueno.—El Magistrado Juez de Primera 
Instancia, José Enrique Carreras.—3.3S1-C. 

*

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1 de

Madrid, en autos procedimiento sumario 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor O. de Solórzano, en 
nombre y representación del «Banco de 
Crédito a la Construcción. S. A.», contra 
don Gabino Ballesteros Nogales, en recla
mación de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez los bienes hipotecados si
guientes:

En Ciudad Real.—Solar sito en dicha 
capital, y su oalle del Bachiller Fernán 
Gómez, sin número, tiene una extensión 
superficial de ciento sesenta y nueve me
tros noventa y un decímetros cuadrados. 
Linda- por la derecha, entdando, finca de 
don Gabino Ballesteros; izquierda, la oa
lle de Calatrava, y espalda, casa de doña 
Casimira Gutiérrez López.

Sobre dicho terreno existe en construc
ción un edificio que constaré de dos plan
tas para dos viviendas de renta limitada. 
Su construcción será sobre cimiento- de 
hormigón en masa, muros de maniposte
ría, forjados de viguetas de hormigón, 
cubierta de viguetas y tablero, y teja cur
va, y los demás elementos e instalaciones 
de acuerdo con la clase de construcción.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia númedo 1, de Ma
drid. sito en la calle de Marina de Molina 
número 42, piso 3.®, se ha señalado el 
día 8 de junio próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de doscientas setenta y ocho mil 
seiscientas veinte pesetas, en que fue ta
sada la finca hipotecada, suelo y vuelo, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos tercerías partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el lo por 100 de dicho Upo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos loe que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose ademáis que los licitadores debe- 
dán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
que reclama el actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y. para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», oon veinte días hábi
les de antelación ai señalado para la su
basta, se expide el presente en Madrid 
a 30 de marzo de 1977.—El Magistrado-- 
Juez.—El Secretario.—3.728-C.

*

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 11 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen, de oficio, autos número 250/1977-S. 
sobre prevención de abistestato, por falle
cimiento de doña Rosario San-Román y 
García, hija de padree desconocidos, na
tural de Vich (Gerona), vecina que fue 
de Madrid, desconociéndose su estado 
civil fallecida en esta capital el 27 de 
agosto de 1976 sin otorgar testamento-, 
haciéndose, conforme a lo acordado en 
proveído de hoy, por el presente un pri
mer llamamiento a los parientes de 
aquélla, a quienes sfi da aviso de su 
muerte, a fin de que dentro del término 
de treinta dias comparezcan, si les inte

resa, ante este Juzgado a hacer uso de 
su derecho, bajo los apercibimientos de 
Ley

Dado en Madrid a 31 de marzo de 1077. 
El Juez, Carlos de la Vega.—El Secre
tario,—3.054-E.

*

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 18 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado ss tra
mita expediente número 299/77-B, sobre 
adopción de medidas coetáneas provisiona
les en relación con la mujer casada, a 
instancia del Procurador don Justo Alber
to Requejo y Pérez, contra el esposo de 
la misma, don Francisco Jesús Jiménez 
Rincón, que al parecer se halla aclual- 
mente en Francia, en ignorado paradero, 
en cuyos autos, por providencia de esta 
fecha, se ha señalado el dia 12 de mayo 
próximo; a las diez treinta horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, la com
parecencia prevenida en el artículo 1.897 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
atención a que el demandado reside en 
Francia y se halla en ignorado paradero, 
y se ha mandado citar, por medio del 
presente, al referido demandado don Fran
cisco Jesús Jiménez Rincón, para que com
parezca dicho día y hora en este Juzgado, 
previniéndole que será preceptiva la.asis
tencia de Letrado y la representación de 
Procurador; que las copias simples dei es
crito y documentos presentados se hallan 
en este Juzgado a su disposición y que, 
caso de no comparecer, se dispondrá la 
continuación del procedimiento en su re
beldía, sin más citaciones ni notificacio
nes que las que la Ley expresamente fija.

Y para que sirva de citación al deman
dado don Francisco Jesús Jiménez Rincón, 
con los apercibimientos insertor, se expide 
el presente edicto en Madrid a 2 de abril 
de 1977.—El Juez, Eduardo Fernández-Cid 
de Temes.—El Secretario.—1.480-3.

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 14
de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de procedimiento judicial su
mario 357/74, a instancia de «Matadero 
Frigorífico del Cardoner. S. A.», contra 
don Carlos Panizo García y doña María 
de la Soledad Arpa Muñoz, sobre recla
mación de préstamo, en los que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma las once 
horas del día 27 de mayo de 1977, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado en la escritura 
de 640.000 pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 del 
mismo.

Y pudeden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla•4“ del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
ei rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate
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Bienes que se sacan a subasta

Vivienda tercero B, número 8, de la 
casa sita en esta capital, en la Unidad 
Vecinal G., barrio de Moratalaz, deno
minada 912-3-B, hoy Hacienda de Pavo
nes número 44.

Dado en Madrid a nueve de abril de 
mil novecientos setenta y siete.—El Juez, 
Miguel Alvarez Tejedor.—El Secretario.— 
3.997-C.

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número ocho
de los de esta capital.

Hago saber: Que en procedimiento su
mario de la Ley Hipotecaria número 644- 
976, seguido en este Juzgado, a instancia 
de Caja Postal de Ahorros, contra don 
Manuel Girbés Tarín y otro, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por prime
ra vez y por el tipo pactado de ochocien
tas noventa y dos mil doscientas cincuen
ta y tres pesetas, el siguiente:

Piso segundo izquierda, entrando en el 
zaguán do la escalera por donde tiene su 
entrada, situado en la planta segunda 
de las superiores, se entra por la escalera 
que arranca de la calle de Pascual Abe- 
llán, en Murcia, se destina a vivienda; 
és de tipo B y tiene una superficie cons
truida de 95 metros 45 decímetros cuadra
dos y útil de 67 metros y 7 decímetros 
cuadrados! Linda: Mediodía, con casa de 
herederos de Mercedes Celdrán, hueco de 
escalera y patio de luces; Norte, calle de 
Floridablanca y, en parte, casa de Agus
tín Ortiz; Levante, casa de éste, y Ponien
te, departamento número 3, piso derecha 
de la misma planta y edificio, patio de 
luces y hueco de escalera.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 26 
de mayo próximo, a las once horas, y se 
advierte a los licitadores que para tomar 
parte en ella deberán consignar, cuando 
menos, el 10 por 100 del tipo, no admi
tiéndose posturas inferiores al mismo; 
que los autos y la certificación prevenida 
del Registro están de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistente y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta, subrogándose en la responsabili
dad de ellos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a once de abril de mil 
novecientos setenta y siete.—El Juez, Juan 
Cálvente Pérez.—El Secretario.—3.988-C.

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número tres de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo con el 
número 101/74, promovidos por el Banco 
Exterior de España contra la «Compañía 
General de Financiación y Comercio, So
ciedad Anónima», en reclamación de can
tidad en los cuales y por providencia de 
esta fecha he acordado y se anuncia por 
medio del presente la venta en pública 
subasta por primera vez y tipo de tasa
ción, los bienes embargados a la Socie
dad demandada, consistentes en:

1.a Rústica.—Haza de tierra al sitio de 
Playas de San Telmo, del término de Je
rez de la Frontera, de caber 6 hectáreas 
26 áreas y 7 centiáreas, formada ñor dos 
hazas, una de 2 hectáreas 23 áreas y 
60 centiáreas, que linda: Por Levante y 
Norte, con tierras de don José Pérez de 
la Sierra-, al Sur, hijuela de Terrox,- Po
niente, tierras- de Cristóbal Muñoz, que 
se llama La Coquita, y otra llamada 
Palmesa, de 4 hectáreas 2 áreas y 48

centiáreas, que linda: Al Sur, con tierras 
del Marqués del Valle del Castillo, de 
Sidueñas; al Poniente, tierras de Andrés. 
Revillas, y al Levante, otra de don José 
Pérez de la Sierra. Inscrita en el Regis
tro al folio 50 del tomo 260, finca nú
mero 4.600.

Tasada pericialmente en la cantidad de 
dos millones novecientas setenta y seis 
mil quinientas setenta y cinco pesetas.

2.a Rústica.—Suerte de tierra calma, de 
caber 77 áreas y 38 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con la parcela segregada y ven
dida a don Isidoro Martínez y camino del 
Cuartel de Muleros; al Este, con. tierras 
del Mirador de Ponce, pertenecientes a 
la dependencia del Marqués del Castillo; 
al Poniente, con otra de Isidoro Martí
nez, y al Sur, con tierras del Marqués 
del Castillo. Inscrita en el Registro, al 
folio 217, tomo 446, finca número 6.508.

Tasada pericialmente en la cantidad de 
setecientas setenta y ocho mil ochocien
tas pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente en este Juz
gado y en el de igual clase de Jerez de 
la Frontera, por lotes separados, se ha 
señalado el día 1 de junio próximo, a las 
once de su mañana, y se previene:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores depositar e:i Se
cretaría o establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Que los autos y los títulos de propie
dad suplidos por certificación del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado y que los licita
dores deberán conformarse con ellos, sin 
tener derecho a exigir ningún otro.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, pudiendo hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, .si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose qúe el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y en el 
de igual clase de Jerez de la Frontera 
y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Madrid», y en el periódico 
diario «El Alcázar» de esta capital, firmo 
el presente en Madrid a once de abril 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Magistrado, Juez, Alberto de Amunátegui 
y Pavía.—El Secretario.—1.478-3.

MALAGA
Don Rafael Rodríguez Hermida, Magis

trado-Juez de Primera Instancia núme
ro tres de esta capital y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y ba

jo el número 1.470/76, se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia 
de don Diego Cuevas Morcillo, contra 
don Rafael Robles Gallardo, en reclama
ción de cantidad, habiéndose acordado en 
los referidos autos sacar a "pública su
basta, por primera vez, término de vein
te días y demás condiciones prevenidas en 
la Ley, la finca especialmente hipotecada, 
cuya descripción se facilitará, señalándo
se para que tenga lugar el próximo día 
1 de junio y hora de las doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Bienes objeto de subasta

Rústica. — Compuesta de una fanega, 
diez celemines y catorce estadales de tie
rra de riego, equivalente a ochenta y sie
te áreas cincuenta centiáreas, , conocida 
con el nombre de Haza del Moral, sita 
en el Ruedo de Torre del Mar, término 
municipal dq Vélez-Málaga, cuya finca

tiene su servidumbre de entrada y salida 
por el Camino de la Casa de la Viña, 
que le es contigua, y linda: Por el Norte, 
con la acequia de la Torre; por el Sur, 
con el Camino de la Casa de la Viña; 
al Este, con tierras de la testamentaría 
de don José Díaz, y por el Oeste, de here
deros de don Fernando Vivar Bourman. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vélez-Málaga, al tomo 469, libro 285, fo
lio 17. finca número 5.176, inscripción 9."

Condiciones del remate

Primera.—Sirve de tipo para la presente 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea, un mi
llón doscientas mil pesetas, y no se ad
mitirán posturas inferiores a dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad dé 
ceder a tercero.

Segundo.—Los licitadores deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual al 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla cuarta están de manifiesto en la Se
cretaría; que se-entenderá que todo imita
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes —si los hubiere— al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Málaga a treinta de marzo de 
mil novecientos setenta y siete.—El Juez, 
Rafael Rodríguez Hermida —El Secreta
rio.—3.970-C.

MURCIA

Don José Antonio de Pascual y Martínez;
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número l de Murcia,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario que determina el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 676 
de 1976, a instancia del Procurador don 
Juan Lozano Campoy, en nombre y repre
sentación de don José García Pérez, para 
la efectividad de un crédito de 85.000 pe
setas, intereses y costas, constituido me
diante escritura de hipoteca, otorada 
ante el Notario de esta capital don San
tiago Morán Martínez; de una parte, 
c°mo prestamista, don José García Pérez, 
y de otra, como prestatarios, don Fran
cisco Ferrer Alcázar y doña María del 
Carmen Nieto Martínez.

La finca hipotecada en el procedimiento 
relacionado es la siguiente:

Un trozo de tierra riego moreral, sito 
en término municipal de Beniel, pago del 
Reiguero y paraje de La Almazara Se 
inscribió la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad II de esta capital, libro 17 
de Beniel, folio 11 vuelto, finca 1.151, ins
cripción 6.*. Precio pactado en la escritu
ra de hipoteca: 110.000 pesetas.

En los referidos autos he acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar en pú
blica primera subasta, por término de 
veinte días hábiles y precio pactado en 
la escritura de hipoteca, el inmueble ante
riormente relacionado, señalándose para 
que-dicha subasta tenga lugar el día 27 
de mayo próximo y hora de las once 
de la mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado; haciéndose constar: que los 
autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.“. están de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los



mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca y que 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; previéndose a los 
licitadores que para poder tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del precio que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Murcia a 21 de marzo de 1977. 
El Secretario.—3.701-C.

PALMA DE MALLORCA

Don Alvaro Blanco Alvarez, Magisrtado-
Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Palma de Mallorca,
Por medio del presente, hago saber-. 

Que en este Juzgado se siguen autos jui
cio procedimiento especial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, oon el 
número 1.113/76, instado por «Dragados y 
Construcciones, S. A.», representada por 
el Procurador don Antonio Nicoláu de 
Moutaner, contra la Entidad «Maioris 
Quinta, S. A.», en reclamación de pesetas 
35.606.433 de principal; 1.160.313 pesetas, 
importe de los intereses devengados has
ta la presentación de la demanda, y más 
5.250.000 pesetas, señaladas para intereses 
y costas, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en- pública subasta, por 
primera vez y por término de veinte días, 
la finca especialmente hipotecada que lue
go se dirá.

Se señala para el acto de la subasta el 
día 27 de junio próximo, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza Weyler, número 3 A, 4.° 
(edificio Instituto Nacional de Previsión).

Y se hace Constar: Que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como basatrrte la titulación- que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si lo shubiere, al crédito de la 
entidad actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción elprecio del remate; que servi
rá de tipo para la subasta el pactado en 
la escritura de constitución de hipqteca, 
y no se admitirán posturas que sean infe
riores a dicho tipo; que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a un tercero, 
y que para tomar parte en la subasta de
berá consignarse previamente el 10 por 
100 de la valoración en este Juzgado o en 
el establecimiento correspondiente.

Finca objeto de subasta

Edificio previsto para hotel, denomina
do err proyecto bloque C-2, que se desarro
lla en planta 0 o baja y más uno, más 
dos, más tres, más cuatro, más cinco y 
más seis, o pisos, primero, segundo, ter
cero, cuarto, quinto y sexto. La superfi
cie construida en cada uno de los pisos es 
de mil cuarto metros cuadrados, y en 
planta baja, de mil doscientos tres me
tros treinta decímetros cuadrados. La 
planta baja contiene escalera principal, 
dos ascensores de subida a los pisos, es
calera de servicio con montacargas, tam
bién para el servicio de intercomunica
ción vertical de plantas, comedor, cocina, 
con sus peculiares dependencias de cá
maras, antecámara, despensa y almacén, 
aseos para señoras y caballeros y otros 
para persona), cuarto de baño y otras de 
pendencias. Cada uno de los pisos pri
mero al exto se distribuyen en oaia de 
escalera non los dos ascensores escalera 
de servicio con montacargas, corredor o 
pasillo de acceso, oficio y trasteros de

plantas, aseo y cuarto de basuras y vein
ticuatro habitaciones dobles con baño y 
terrazas. La cubierta es de azotea o terra
do, con cuarto de maquinaria de ascen
sores. Existen, además, debajo de la 
planta 0. una planta llamada menos uno 
o sejnisótano, de mil cuatrocientos ocho 
metros treinta decímetros cuadrados, in
tegrada por salón-bar con aseos para se
ñoras y caballeros, escaleras principal 
con los dos ascensores, escalera de ser
vicio con montacargas, cuarto de calde
ras, vestuarios, personal, diversos alma
cenes, otros aseos para señoras y caba
lleros y salón de pasos.

Ocupa parte de una parcela de terreno, 
procedente del predio Es Puig Ross. sita 
en el término municipal de Lluchmayor, 
y punto llamado Marina, de cabida cinco 
mil doscientos cuarenta y ocho metros 
cuadrados, lindante, por Norte, eií línea 
de noventa y síes metros, con terrenos 
propiedad de. «Maioris Cuarta, S. A.», por 
Este, en línea de cincuenta y tres metros, 
zona verde; Sur, en línea de ciento tres 
metros, con resto de la finca, y por Oes
te, en línea de cincuenta y dos coma se
tenta y cinco metros con resto de la fin
ca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al folio 237 del tomo 3.811 del archivo, li
bro 530 del Ayuntamiento de Lluehma- 
yor, finca 25.972.

Valorada en cuarenta y cinco millones 
ciento treinta mil pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 22 de 
marzo de 1977.—El Juez, Alvaro Blanco. 
El Secretario, Fernando Pou Andréu.— 
3.571-C.

SEVILLA
Don Pedro Márquez Buenestado, Magis

trado-Juez de Primera Instancia núme
ro tres de esta capital y su partido.
Hago saber: Que por Resolución de esta 

fecha, dictada en el expediente de sus
pensión de pagos número 1.058 de 1976, 
que se tramita en este Juzgado, a instan
cia de «Ladrillera Andaluza, S. L.», repre
sentada por el Procurador don Mauricio 
Gordillo Cañas, Entidad dedicada a la 
fabricación de artículos de cerámica y 
otros relacionados con la construcción, 
que tiene su domicilio social en Alcalá 
del Río (Sevilla), finca «El Picón», se 
ha señalado para que tenga lugar la Jun
ta general de acreedores el día 25 de ma
yo próximo y hora de las dieciocho, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Prado de San Sebastián, Palacio de 
Justicia, tercera planta.

Y para su publicidad, se extiende el 
presente en Sevilla a veinticinco de mar
zo de mil novecientos setenta y siete.—El 
Juez, Pedro Márquez Buenestado.—El Se
cretario, Miguel Cano.—3.971-C.

UTRERA

Don Alejandro Alvarez Macías, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria a instancia de doña Dolores 
Ramos Orea, representada por el Procu
rador don Manuel Garrido López, contra 
don Francisco Villaspesa o Villaespesa 
Talavera y doña Matilde Ruiz Ruiz, ve
cinas de Málaga, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, en cuyo procedi
miento he acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por plazo de 
veinte días, la finca siguiente:

Parcela de terreno, de cabida doscientos, 
sesenta y nueve metros y veinte decíme
tros cuadrados, sita en Sevilla, al sitio 
llamado «De Pálmete», procedente de un 
lote de tierra, segregado de la hacienda 
denominada «Jesús. María y José», cono
cida también por Amat o Amate, y que 
corresponde a una parte de la parcela 
número uno del plano general de dicha

finca; que forma hoy el barrio de Amate 
o de la Candelaria. Tiene su frente al 
Sureste a) camino denominado «Cavala- 
ri» o de servicio abierto en dicha finca, 
hoy calle Polvero, número 37 de gobierno. 
Linda: Por la derecha de su entrado, con 
parcela de esta misma procedencia, en 
línea de veintinueve metros y medio, del 
señor Garoz; por la izquierda, en línea 
de veintisiete metros y medio, con finca 
o parcela segregada de la finca matriz 
de donde ésta procede de don Francisco 
Fernández y don Laureano Vega, y por el 
fondo, en línea de diez metros cuarenta 
centímetros, con otra de don Ramón To
rres López. Sobre la misma está en cons
trucción, ya casi terminado, un colegio 
dedicado a Enseñanza Primaria, denomi
nado «San Ignacio».

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día 30 del próximo 
mayo y hora de las doce de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la misma la can
tidad de un millón doscientas mil pe
setas (1.200.000), según lo pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, ál 10 por 
100 efectivo del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, ” que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, y 
se entiende que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respons ab'hriad 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Utrera a veintinueve de marzo 
de mil novecientos setenta y siete-—El 
Juez, Alejandro Alvarez Macías.—El Se
cretario.—4.004-C.

VIGO

El ilustrísimo señor don Julián San Se
gundo Vegazo, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia húmero uno, Decano de
los de Vigo,

Hago saber: Que en este Juzgado, y ba
jo el número 239/974, se tramitan autos 
de juicio declarativo de menor cuantía 
—hoy en ejecución de sentencia—, promo
vidos por don José Méndez Rodríguez, 
mayor de edad, industrial, que gira co
mercialmente bajo la denominación de 
«Maderas Las Nieves», vecino de Vigo, 
con domicilio en la 1.a travesía de Tomás 
A. Alonso, representado por el Procurador 
don Alvaro Álfranca Miguel, contra don 
Eduardo Martínez Puig, mayor de edad 
y vecino de Madrid, con domicilio en la 
calle del General Mola, número 253-7.°, 
declarado en rebeldía, dirigiéndose la de
manda a los solos efectos del artículo 144 
del Reglamento Hipotecario, contra su es
posa doña Joaquina Abellá Jiménez, de 
igual vecindad,, sobre reclamación de pe
setas 155.891. Con fecha 23 de abril de 
1975, y por el Juzgado de Primera Instan
cia de Guadalajara, se declararon embar
gadas las fincas que a continuación se 
describen, propiedad del demandado don 
Eduardo Martínez Puig y su esposa doña 
Joaquina Abellá Jiménez.

1. Al tomo 293, folio 42, finca 5.792, ins
cripción 1.a

«Rústica.- Olivar y pastizal, al sitio de 
OlmedlHr., de 39 áreas 39 centiáreas. Lin
da: Al Norte, Teresa Martínez Grediaga; 
Sur, Eduardo Martínez Puig; al Este, Ni-
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canora López Cifuentes, y Oeste, David 
Ginés. Polígono 21, parcela 672, a y b. 
Valorada pericialmente en 393.900 pesetas.

2. Al tomo 271, folio 227, finca 5.097, 
inscripción 1.*

Rústica. Olivar y pastizal, al sitio Ol- 
medilla, de 35 áreas una centiárea. Lin
da: Al Norte, N¡canora López Cifuentes; 
al Este, Victoriano López Díaz; al Sur 
y Oeste, «Lagos de Castilla, S. A.». Po
lígono 21, parcela 878 a, b y c. Valorada 
pericialmente en 351.000 pesetas.

3. Al tomo 284, folio 163, finca 5.414, 
inscripción 1.*

Rústica: Cereal, al sitio Olmedilla, de 
20 áreas 50 centiáreas. Linda: Al Norte, 
herederos de Eustaquio Ginés; al Sur, 
Ascensión Díaz López; al Este, Victorino 
López Díaz, y al Oeste, «Lagos de Castilla, 
Sociedad Anónima». Polígono 21, parce
la 1.192. Valorada en 205.000 pesetas.

4. Al tomo 273, folio 211, finca 5.020, 
inscripción 2.a

Parcela número 208 de la Urbanización 
Las Brisas. Tierra en Sacedón, sitio Lam
parón. Linda: Al Norte y Este, con varios 
propietarios; al Sur, parcela 107 y senda 
de los Robles, y al Oeste, parcela 209. 
Tiene de extensión 930 metros cuadrados. 
Valorada pericialmente en 394.000 pesetas.

5. Al tomo 273, folio 212, finca 5.021, 
inscripción 2.a

Parcela número 209 de la Urbanización 
Las Brisas. Tierra en Sacedón, sitio Lam
parón. Linda: Al Norte, con diversos pro
pietarios y parcela 208; al Sur, paseo de 
los Olivos; al Este, Senda de los Robles 
y parcela 208, y al Oeste, parcela 210. 
Tiene 985 metros cuadrados. Valorada en 
282.000 pesetas.

6. Al tomo1 273, folio 213, finca 5.022, 
inscripción 2.a

Parcela número 210 de la Urbanización 
Las Brisas. Tierra en sitio Lamparón. Lin
da: Al Norte, con diversos propietarios; 
al Sur, paseo de los Olivos; al Este, par
cela 209, y al Oeste, parcela 211. Tiene 
705 metros cuadrados. Valorada en 372.000 
pesetas.

Total: 1.997.900 pesetas.
Valor total de los bienes objeto de su

basta, un millón novecientas noventa y 
siete mil novecientas pesetas.

Las fincas que quedan descritas radican 
en el término municipal de Sacedón.

En providencia de esta fecha, dictada 
en los aludidos autos, se acordó sacar a 
pública subasta las fincas que se dejan 
reseñadas, por término de veinte días, con 
intervención de licitadores extraños, la 
cual se celebrará, doble y simultánea, en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado (Prín
cipe, 56-1.° derecha) y en el de Guadala- 
jara el dia 25 de mayo próximo, a las on
ce de su mañana, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del' Juzgado, o 
en la Caja General de Depósitos de esta 
ciudad, úna cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del valor de las fincas que 
se subastan, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Tercera.—Que dichas fincas se sacan a 
subasta sin suplir previamente la falta de 
títulos, por cuyo motivo los licitadores ha
brán de conformarse con esta circuns
tancia.

Cuarta.—Servirá de tipo para la subas
ta el en que fueron tasadas las aludidas 
fincas.

Quinta.—Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
el artículo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil están de manifiesto en la Se
cretaría, y que se entenderá que todo

licitadar acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los prefrentes —si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Vigo a cinco de abril de mil 
novecientos setenta y siete.—El Juez, Ju
lián San Segundo Vegazo.—El Secretario. 
3.968-C.

VINAROZ

"En providencia de esta fecha, dictada 
por el señor Juez de Primera Instancia 
del partido de Vinaroz en autos de juicio 
declarativo ordinario de mayor cuantía, 
número 58 de, 1077, que penden a instan
cia del Procurador señor Mostré Roig, 
en nombre y en representación de don 
René Joseph Alfred Cornil, del comercio, 
de nacionalidad francesa, contra don Oc
tave Leroy. mayor de edad, oasado, co
merciante, de nacionalidad oanadiense y 
nacido en Noyon (Francia), establecido 
en Vinaroz, partida Aguaoliva, l.°, chalé 
después del «Motel Le Versalles», hoy en 
ignorado paradero, se acuerda emplazar 
a dicho demandado para que dentro del 
término de nueve días, contados desde el 
siguiente a la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado» y la 
provincia comparezca en dichos autos 
personándose en forma, bajo los aperci
bimientos de Ley.

Y a los efectos acordados, y para que 
sirva de cédula de emplazamiento por 
edictos al referidos demandado, se libra 
la presente en Vinaroz a 21 de marzo 
de 1077.—El Juez de Primera Instancia, 
Javier María Casas.—El Secretario, José 
Valls.—3.496-C.

JUZGADOS MUNICIPALES 

RONDA

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado Municipal de Ronda con el nú
mero 532 de 1976 aparece dictado el si
guiente:

«Auto.—Ronda a veintiséis de marzo de 
mil novecientos setenta y siete.

Visto lo que aparece en las anteriores 
diligencias y del' dictamen del Ministerio 
Fiscal, y

Resultando que las presentes diligencias 
se tramitan, a virtud de parte médico, 
sobre lesiones sufridas por Juan Reyes 
García, menor, oontra Salvador Reyes 
Marín, hechos ocurridas en el mes de oc
tubre del pasado año mil novecientos se
tenta y seis;

Resultando que el Ministerio Fiscal in
formó solicitando se declarase el sobre
seimiento libre de estas actuaciones, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 637, 
número 3.a, de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y Decreto de Indulto de 14 de 
marzo de 1977, reservado al posible per
judicado las acciones civiles correspon
dientes;

Considerando que con arreglo al men
cionado Decreto de indulto procede, de 
conformidad con el Ministerio Fiscal, de
clarar el sobreseimiento libre de estas 
actuaciones, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 637, número 3.a, de la Ley de En
juiciamiento Criminal, reservando al po
sible perjudicado las acciones civiles co
rrespondientes,

Su señoría, ante mí el Oficial, en fun
ciones de Secretario, dijo: Que dobla so
breseer y sobreseía libremente el hecho 
origen de estas actuaciones reservando 
al posible perjudicado las acciones civi
les que pudieran corresponderle.

Así por este su auto, lo manda y firma 
su ©eñoria: doy fe.—Siguen las firmas, 
con sus rúbricas, y los sellos.»

Y para que conste, y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que

sirva de notificación en forma al denun
ciado Salvador Reyes Marín, expido la 
presente en Ronda a veintiséis de marzo 

•de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario, P. H.—2.930-E. -

UTRERA
En el juicio de faltas que en este Juz

gado Municipal de Utrera {Sevilla) se si
gue bajo el número 15 de 1977, instruido 
en virtud de diligencias previas del Juz
gado de Instrucción de este partido, sobre 
daños en el camión matricula ZA-4665-A, 
propiedad de Antolin Rodríguez Alonso y 
conducido por Miguel Rodríguez Alonso, 
y en el turismo matricula 7628-GG-59 (F), 
conducido por su propietario Ziad Bassar, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
se ha dictado con fecha de hoy sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literql 
siguiente:

«Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Ziad Bassar, como autor responsable 
de la falta prevista y penada en el artícu
lo 600 del vigente Código Penal, a la pena 
de 2.000 pesetas de multa, sufriendo caso 
de impago cuatro días de arresto sustitu
torio, que indemnice ai perjudicado don 
Antolin Rodríguez Alonso en la suma de 
33.567 pesetas, importe de los daños sufri
dos por su vehículo y al pago de las 
costas del presente juicio. Absolviéndose 
de toda responsabilidad penal a Miguel 
Rodríguez Alonso.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo, Juan Antonio Ve- 

-lasco (rubricado). Sellada con el de este 
Juzgado.

Publicación: Dada, leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la ha dictado estando celebrando au
diencia pública en el mismo día de su 
fecha, por ante mí el Secretario de que 
doy fe, Rafael Sánchez (rubricado).»

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma-a Ziad Bassar. mediante 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Utrera a 
7 de marzo de 1977—El Secretario.— 
3.075-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en Zas demás responsabilidades 
legales de no dresentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el dia de la du- 
blicación del anuncio en este periódico ^ofi
cial, y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Eniuiciarñíénto Criminal.

Juzgados militares

EVERT BJORK, Hans; hijo de Evert y 
de Ebba, natural y vecino de Gavie, pro
vincia de Gavieborgs (Suecia), soltero, de 
treinta y dos años, oficinista; procesado 
en causa número 3 de 1977 por deserción; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado Militar Eventual núme
ro 1 de Las Palmas de Gran Canaria.— 
(378.)

BORDON REYES, Sebastián; hijo de Se
bastián y de Dolores, natural de Agüi- 
mes (Las Palmas), vecino de Agüimes, ca
sado, de veinticuatro años, albañil; pro
cesado en causa número 6 de 1977 por 
deserción-, comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado Militar Even
tual número l de Las Palmas de Gran 
Canaria.—(377.)

PEÑA MATIAS, Alberto; hijo de Anto
nio y de Josefa, natural de Barcelona, 
soltero, viajante, de veintidós años, es
tatura 1,67 metros, vecino de Barcelona; 
procesado en causa número 545 de 1976 por 
deserción; comparecerá en término de



treinta días ante el Juzgado do Instruc
ción del C.I.R número 1, en el Campa
mento de San Pedro (Madrid) .— (378.)

MARTIN FERNANDEZ, Juan Antonio; 
hijo de Sebast án y de Concepción, na
tural de Cuevas de Almanzora, soltero, 
minero, de veintitrés años, estatura 1,73 
metros, vecino de Castellón; procesado en 
causa número 464 de 1976 por deserción; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción del C.I.R. 
número 1, en el Campamento de San 
Pedro (Madrid) .—(375.)

VALDVIAI MARTINEZ, Francisco; hijo 
de Juan Antonio y de María, natural de 
Jaén, de veintiún años, estatura 1,62 me
tros; sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Re
cluta número 941 para su destino a Cuer
po; comparecerá en término de treinta 
días en Jaén ante el Juzgado de Instruc
ción de la citada Caja.— (374.)

CARMONA ANDRES, Juan; hijo de José 
y de Antonia, natural de Barcelona, me
cánico, soltero, de treinta y dos años, es
tatura 1,66 metros, pdlo negro, ojos cas
taños, cejas al pelo, boca normal, color 
sano, frente despejada, barba poca; pro
cesado en causa s/n. por deserción; com
parecerá en término de veinte días ante 
el Juzgado de Instrucción ddl Tercio Du
que de Alba II de La Legión, en Ceuta.— 
(372.)

EDICTOS 

Juzgados militares

Martín Olmedo, Manuel; hijo de Ma
nuel y de Vicenta, natural de Linards

(Jaén), de estado soltero, de profesión 
cocinero, de veintiocho años de edad, 
artillero segundo, perteneciente al reem
plazo 1970-segundo, sirviendo en filas en 
el Parque de Artillería de Granada, domi
ciliado últimamente en Villagarcía de 
Arosa (Pontevedra), calle Méndez Núñez, 
número 20; procesado por deserción; com
parecerá en el término de veinte días ante 
don Francisco Ramos Arnedo, Juez Ins
tructor con destino en el Parque y Talle
res de Artillería de la Novena Región de 
Granada, al objeto de notificación de la 
gracia de amnistía concedida por Real 
Decreto de 30 de julio de 1976.

Granada, 14 de febrero de 1977.—El Ca
pitán Juez Instructor.— (483.)

*'

Lucas García, Alejandro; hijo de Ber
nardo y de Dorotea, domiciliado última
mente en Navalcamero, provincia de Ma
drid; comparecerá en el término de trein
ta días ante este Juzgado para notificarle 
el acuerdo de la concesión áe la amnistía 
por Real Decreto-ley 10/1976 de la causa 
número 97-V-1973, instruida por un de
lito de deserción.

. Murcia, 24 de febrero de 1977.—El Capi
tán Juez Instructor.— (487.) .

*

López Rodríguez, Juan; hijo de Juan y 
de Ana, domiciliado últimamente en Ma
drid; comparecerá en el término de trein
ta días ante este Juzgado para notifica
ción del acuerdo de la conoesión de la 
amnistía por Real Decreto-ley 10/1976 de

la causa número 61-V-1975, instruida por 
el presunto delito de deserción.

Murcia, 24 de febrero de 1977.—El Ca
pitán Juez Instructor.— (486.)

Juzgados civiles

Don José Gonzalo de la Huerga Fidalgo,
Magistrado-Juez de Instrucción núme
ro 2 de Lérida.

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen las diligencias previas número 12 
del 77, sobre estafa, contra Manuel Bue
no Vivañco, desconociéndose otros datos, 
y en fecha de hoy he acordado llamar al 
mismo por edictos a fin de que en el 
término de quince días comparezca ante 
este Juzgado para ser oído, bajo aperci
bimiento dé pararle el perjuicio legal pro
cedente.

Lérida, 3 de febrero de 1977.—El Secre
tario.—El Magistrado-Juez.—(312.)

*

Por la presente y-en cumplimiento de lo 
acordado por la Sección Cuarta de la 
Audiencia Provincial de Barcelona, se 
anula y deja sin efecto la requisitoria de 
fecha 14 de julio de 1975, del procesado 
Carlos Enrich Pérez, de veintidós años 
de edad, hijo de Emilio y de Angeles, dé 
estado soltero, estudiante, natural de Bar
celona, expedida en méritos de la causa 
procedente del Juzgado dé Instrucción nú
mero 6 de Barcelona, sumario número 31 
de 1974, por delito contra la salud pública, 
por haber sido habido dicho procesado e 
ingresado en prisión.

Barcelona, 3 de febrero de 1977.—El Se
cretario.—El Presidente.(309.)

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

Resolución de la Subsecretaría por la
que se anuncian concursos-subastas de
las obras que se indican.

Se convocan concursos-subastas para 
las obras que a continuación se indican.

Los planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y demás documentos que in-_ 
tegran los proyectos estarán de manifies
to hasta las doce horas del día en que 
termine el plazo para la presentación de 
proposiciones, todos los días laborables, 
desde las diez de la mañana hasta las- 
dos de la tarde, en la Sección de Obras, 
Bienes y Adquisiciones de la Oficialía 
Mayor del Ministerio de Justicia.

Declarados de urgencia por acuerdo de 
Consejo de Ministros, las proposiciones 
se presentarán durante los diez días há
biles siguientes a aquel en que se publi
que este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» hasta las doce horas del úl
timo día de plazo, en la citada Sección.

La realización del acto público de la 
adjudicación provisional se efectuará a 
la una de la tarde del tercer día hábil 
al en que termine el plazo para presen
tar proposiciones.

1. Terminación de las obras de cons
trucción del Palacio de Justicia de Ciu
dad Real.

Presupuesto de contrata tipo base- Pe
setas 56.468.380, en dos anualidades.

Fianza provisional: 1.129.368 pesetas.

2. Terminación de las obras de cons
trucción del edificio de Juzgados de El 
Ferrol.

Presupuesto tipo base: 44.820.929 pesetas, 
en dos anualidades.

Fianza provisional: 896.419 pesetas.

3. Terminación de las obras de cons
trucción del edificio de Juzgados de Fuen- 
girola.

Presupuesto tipo base: 20.080.176 pesetas.
Fianza provisional: 401.603 pesetas.

4. Terminación de las obras de cons
trucción del edificio de Juzgados de La 
Laguna.

Presupuesto tipo base-, 41.708.417 pesetas, 
en dos anualidades.

Fianza provisional: 834.168 pesetas.

5. Terminación de las obras de restau
ración de un edificio para Juzgados de 
Manresa.

Presupuesto tipo base: 73.343.143 pese
tas, en dos anualidades.

Fianza provisional: 1.466.863 pesetas.

6. Terminación de las obras de cons
trucción del edificio de Juzgados de Man
zanares.

Presupuesto tipo base: 34.134.771 pese
tas, en dos anualidades.

Fianza provisional: 682.695 pesetas.

7. Terminación de las obras c’e cons
trucción del edificio de Juzgados de Ma
taré.

Presupuesto tipo base: 41.999.134 pese
tas, en dos anualidades.

Fianza provisional: 839.983 pesetas.

8. Terminación de las obras de refor
ma de un edificio para Juzgados de Mé- 
rida.

Presupuesto tipo base: 15.397.238 pesetas.
Fianza provisional: 307.945 pesetas,

9. Terminación de las obras de cons
trucción del edificio de Juzgados de Tu- 
dela.

Presupuesto tipo base: 20.032.730 pesetas.
Fianza provisional: 400.655 pesetas

10. Terminación de las obras de cons
trucción del edificio de Juzgados de 
Valls.

Presupuesto tipo base: 31.576.510 pese
tas, en dos anualidades.

Fianza provisional: 631.530 pesetas.

Para las obras de que se trate re pre
sentarán tres sobres, señalados con las 
letras A, B y C, en cada uno de los cua
les figurará el nombre del proponente y 
el título de la obra objeto del concurso- 
subasta.

Sobre A, «Referencias técnicas»: Se 
presentará cerrado y contendrá: Memo
ria, a ser posible ilustrada, expresiva de 
sus referencias técnicas y organización,


